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NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 5 
Y EL PÁRRAFO 4 DEL ANEXO II DEL ACUERDO 

SOBRE NORMAS DE ORIGEN 
 
 

A. NORMAS DE ORIGEN NO PREFERENCIALES 

1. El párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre Normas de Origen prevé que cada Miembro 
comunicará a la Secretaría en un plazo de 90 días contado a partir de la fecha de entrada en vigor para 
él del Acuerdo sobre la OMC, sus normas de origen, decisiones judiciales y disposiciones 
administrativas de aplicación general en relación con las normas de origen, que se hallen en vigor en 
esa fecha.  Si, por inadvertencia, se omitiera comunicar una norma de origen, el Miembro de que se 
trate la comunicará inmediatamente después de que advierta la omisión.  La Secretaría distribuirá a 
los Miembros listas de la información que haya recibido y que conservará a disposición de los 
Miembros. 

2. El párrafo 2 del artículo 5 prevé que, durante el período a que se refiere el artículo 2, los 
Miembros que introduzcan modificaciones que no constituyan cambios insignificantes en sus normas 
de origen o que establezcan nuevas normas de origen -en las que, a los efectos del artículo, estarán 
incluidas las normas de origen a que se refiere el párrafo 1 que no se hayan comunicado a la 
Secretaría- publicarán un aviso al efecto con una antelación mínima de 60 días a la fecha de entrada 
en vigor de la norma modificada o de la nueva norma, de manera que las partes interesadas puedan 
tener conocimiento de la intención de modificar una norma de origen o de establecer una nueva, a 
menos que surjan o haya peligro de que surjan circunstancias excepcionales respecto de un Miembro.  
En estos casos excepcionales, el Miembro publicará la norma modificada o la nueva norma lo antes 
posible. 

3. En los documentos de la serie G/RO/N/- se enumeran las notificaciones recibidas 
anteriormente.  La nueva notificación que se ha recibido es la siguiente1: 

PERU 
(Notificación en español) 
 
 Las normas de origen no preferenciales figuran en las disposiciones siguientes: 
 

 Decreto Supremo N° 005-2011-MINCETUR, "Decreto Supremo que establece el 
marco normativo para la declaración y control del origen de las mercancías sujetas a 
medidas de defensa comercial". 

  Cabe notar que el Articulo 3 del referido Decreto Supremo deroga el Decreto 
Supremo N° 021-98-ITINCI sobre normas de origen no preferenciales, que figura en 
el documento G/RO/N/5; así como las Resolución Ministerial N° 093-2007-
MINCETUR/DM; y la Resolución Ministerial N° 058-2008-MINCETUR/DM. 

                                                      
1 Las notificaciones pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados). 
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B. NORMAS DE ORIGEN PREFERENCIALES 

1. En el párrafo 4 del Anexo II del Acuerdo sobre Normas de Origen se prevé que los Miembros 
faciliten prontamente a la Secretaría sus normas de origen preferenciales, con una lista de los acuerdos 
preferenciales correspondientes, las decisiones judiciales y las disposiciones administrativas de 
aplicación general en relación con sus normas de origen preferenciales vigentes en la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se trate.  Los Miembros comunicarán lo 
antes posible a la Secretaría las modificaciones de sus normas de origen preferenciales o sus nuevas 
normas de origen preferenciales.  La Secretaría distribuirá a los Miembros listas de la información que 
haya recibido y que conservará a disposición de los mismos. 
 
2. En los documentos de la serie G/RO/N/- se enumeran las notificaciones recibidas 
anteriormente.  La nueva notificación que se ha recibido es la siguiente2: 
 
PERÚ  
(Notificación en español) 
 
(a) Nuevas Normas de Origen Preferenciales: 

 
 Capítulo III y IV (y anexos) del Acuerdo de Promoción Comercial celebrado entre los 

Estados Unidos de América y la República del Perú (en vigencia desde el 
1° de febrero de 2009); 

http://www.tlcperu-eeuu.gob.pe/index.php?ncategoria1=209&ncategoria2=215 

 Capítulo IV (y anexos) del Tratado de Libre Comercio celebrado entre Singapur y la 
República del Perú (en vigencia desde el 1° de agosto de 2009); 

http://www.mincetur.gob.pe/newweb/Default.aspx?tabid=3059 

 Capítulo III (y anexo) del Tratado de Libre Comercio celebrado entre Canadá y la 
República del Perú (en vigencia desde el 1° de agosto de 2009); 

https://www.mincetur.gov.pe/newweb/Portals/0/comercio/tlc_canada/cierre_negociac
ion.html 

 Capítulo III (y anexos) del Tratado de Libre Comercio celebrado entre República 
Popular China y la República del Perú (en vigencia desde el 1° de marzo de 2010); 

http://www.mincetur.gov.pe/newweb/Portals/0/comercio/tlc_china/texto_acuerdo.htm
l 

 Articulo 2.3 y Anexo V del Acuerdo de Libre Comercio celebrado entre la 
Asociación Europea de Libre Comercio y la República del Perú y Articulo 4 del 
Acuerdo Bilateral sobre Agricultura Perú-Suiza (en vigencia para Perú, Suiza y 
Liechtenstein desde 1° de julio de 2011); 

http://www.mincetur.gob.pe/newweb/Portals/0/comercio/tlc_efta/index.html 

                                                      
2 Las notificaciones pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados). 
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(b) Disposiciones administrativas sobre normas de origen preferencial: 
 

 Decreto Supremo N° 001-2009-MINCETUR, que aprueba el "Reglamento del 
Procedimiento de Verificación de Mercancías Textiles o del Vestido, establecido 
conforme al Acuerdo de Promoción Comercial Suscrito entre el Perú y los Estados 
Unidos"; 

 Decreto Supremo N° 003-2009-MINCETUR, modificado por el Decreto Supremo 
N° 016-2010-MINCETUR, que aprueba el "Reglamento que Implementa el Régimen 
de Origen Establecido en el Acuerdo de Promoción Comercial suscrito entre el Perú y 
los Estados Unidos"; 

 Decreto Supremo N° 004-2009-MINCETUR, que aprueba el "Reglamento del 
Procedimiento de Verificación de Origen de las Mercancías"; 

 Decreto Supremo N° 036-2005-MINCETUR, modificado por el Decreto Supremo 
N° 005-2009-MINCETUR, que aprueba el "Reglamento de la Ley N° 28412 que 
otorga al MINCETUR la potestad de sancionar a los Importadores, Exportadores, 
Certificación de Origen en el marco de los Acuerdos Comerciales y Regímenes 
Preferenciales"; 

 Decreto Supremo N° 001-2011-MINCETUR, "Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Resoluciones Anticipadas de Origen y Marcado para Mercancías". 

3. La Representación Permanente del Perú mucho agradecerá que la información adjunta sea 
puesta en conocimiento de todos los Miembros de la OMC, en virtud del artículo 5 y el párrafo 4 del 
Anexo II del Acuerdo sobre Normas de Origen. 
 

__________ 


